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PRECIO SEIS I7YTENES- 

vendé ea el mismo establecimiento 
i víT I ibrerín Jo D. Jayme Hemandee, cal c

Si No. 63.-En el almacén dt 
l ?I-muel Fernandez, calle de San Carlos No

. l-STla cálle 4e San Miguel, Ejnuma de
'lox”; yen la esquina oallede S. Felipe, bajo 

' hallo» del Dr. D- L- Ote®» __

«•E FL.ETA PILKA 
el Ru Janeiro ó cualesquter 

puerto del Brasil
fSVv Bergantín Goleta argentino 

PROVIDENCIA, de porte d< 
166 toneladas, su capitán José 

Scarzdo : el que quiera cargar ocurra á su 
capitán abordo ó a Francisco Maines, corredor 
Marítimo de No. calle de Sn. Felipe No. 47.

AVISO
E deseo conchavar una parda, para el 
sorvicio interior de una oasa, y plan

char.—El que la precise ocurra á la casa No. 
27, callo de San Gabriel. M 18—3p.

’ LUNES—San Antonia da Padua.
■ do el Sol........................4la«7hs.y 10 m»

« apone............................ 4 la» 4 id. y 51 id.

3Ü 32> S239 33 33XI3S»»
C. MENGUANTE.

541as2y 19 'lela tardo.
NUEVA.

13 4 las 4 y 42 ni. do la tarde.
C. CRECIENTE.

21 4 las u y 9 tn d i la mañana. 
LLENA.

28 4 las 2 y 8 nu. do id.

CORREOS.
DIAS F.N QUE SALEN

DKESTACAPITAL.
Para los Pueblos del Interior.
........ lo, 8, 16 y 24 de cada mes.

5)3 2>®3SJ
Para los Pueblos del Interior.

ra la carrera de Clüle el... 16 do cada mes. 
ra la de Santa Fé el....... 19 id. id.
ra la del Perú el........ 2 y 26 .id. id.

'P a. wrs K w
n 4*. ■ (Para pasajeros solamente )
■ «í El muy velero' bergnnrin franca

DOS EDUARDOS, forrado y ch 
S a vado en cobre, su capitán Aübert

íí drá para aanel destino precisamente por 
- intrata el 25 <le Julio: los SS. que gusten 

•vrovechar esta oportunidad para ir de pasa 
'• ■•.*ro, encontrarán buenas comodidades y exce 

■»» o ate trato : ocurra a sus consi "malarios 
BING Y PERNIN,

• ófalle de S. Lnis, al lado del café de la Alianza.
 .   .-----------

PARA
Yí

** [PASAJEROS SOLAMENTE.]
La velera v de primera clase fraga!•

I L- sarda EOLO, su capitán Vicente
Gi anf.llo, que llegará a esm puer- 

I i a fines del presente mes de Buenos Ayros, y 
il.ldrá inmediatamente para los puertos indi 

tábidos : admite algunos pasajeros, para los q1»?
*'' sene las inns espaciosas comodidades : los qiu 

)Siicr:m aprovechar de tan buena oportunidad 
■oeden ocurrir a tratar con su consignatario

JOSE GESTA*L,
ft<1 »1 alie do San Felipe. jun 8

PARA EL RIO JANEIRO.
El Bergnntin Polacra sardo 
“ Hércules,“ no admitirá mas 

que pasajeros para lo que tiene bueñas como 
didndos : ocúrrase á su consignatario Don 
L.izaro Luis de María, ó á Francisco Mai 
nes Corredor Marítimo de No. calle de San 
F< lipe Num. 47.

PARA
EL RIO JANEIRO .
— Admite solamente pasajeros

la muy conocid? Goleta «*ri- 
JJúlSK enta! BELLA TERESA, 

.'nSSSsMW Ia fi’1® <*ar-a ’a T0^a * fine9 d® 
la actual semana, los SS. que quisieran 
aprovechar de esta ocasión para trarladarse 
á dicho punto puedo para tratar apersonarse 
con su consignatario Capurro y Castro.

PARA LA HABANA. “
i Pasajeros solamente^] 

El hermoso Bergantín Polaora 
sardo Concordia, saldra, para 

fH|Uuí desuno dontro de pocos dias, el que 
quiera aprovechar esta oportunidad encon- 
trará en este buque lns» mejóre» comodidades 
v un buen trato, ocurra á sn consignatario 
D. Laz .ro Luis do María ó á Francisco 
Maines corredor Marítimo do -No. Calle 
do San Fol i pe N o. 47.__________ _______
”———- para _ _
Ei. Ttict j Alvaro.

Se fleta la Goleta seria Feuce, 
fle porte <lo 75 mneladae, el qii<- 
quiera cargar ó ir de pasajo 
ocurra á sus consignatarios 
IobSS. Bertrán Le-Breton y 

Ca. 6 á Franciaco Maines. Corredor Maríti
mo de N. ® calle de Sn. Felipe N. 47. 

PARA ¿ICBáBSiS
Pasajeros solamente
La barca francesa '‘INDEPEN- 

? DIENTE, capitán Labcihe, salara
para dicho destino el 30 de. cor

riente, y admite pasajeros, para los que tiene 
<aa mejores comodidades, rara tratar véase 
con sus consignatarios

GUERIN, REBOULyCa. 
JVo.227, calle de san Pedro.

“SS^VENDB
La goleta argentina ROSALIA, de 
porte de 22 tonelada», de conslruo- 
íion <1, ,blc, de madera» de algarrobo 

y lapacho, 6 y media cuarta», tiene 48 pies 
inglése» de largo y 15 de ancho y 6 de puntal, 
íl que »e interese en sn compra puede ocur
rir a su cunsigtialario D. José Gcstal, o a 

FRANCISCO MAYNEZ,
Corredor marítimo de número, 

j 10 No. 47, calle de S. Felipe.

jio

J ARA LA CORUÑA Y SANTANDER.

1
ítr-N ' mnofUdades. Para tratnr ocurran á su Consig- 

m, h alario Dn. 'Pablo Zorrilla, calle do Sn. Pe
ro, N. ° 54.

Saldrá sin fulla para el 15 do Junio 
yel Bergantín Español EBRO; ad- 

a lito pusiigoros, para los que tiene excelentes 
m ‘ ~ '

ií’> ¡li

GIBRALTAR.
SALDRA dentro de poco9 días el 
muy velero y acreditado Bergantín 

Sardo Correo; tiehe la mayor parte 
8 o bu cargamento contratado y solo pudría ’-eci-

>!»'■ ¿r como 1,500 cueros; tienapara paBtigcros las 
’ fjcAñ’jores comodidades; oc»irrascasu conaignata- 

I 1 1 ¿o D. Lazaro Luis María.—ó á francisco
r.iM Maines Corredor de N. 3 calle de San Felipe 

■ .N. 47.
—

PARA
¿!l Til. RW

'Í.íu, SALDRA on tos primero» di.» del
mes entrante d<» Junio el hermoso 

ynt muy verero bergantín americano Willian 
<.ic Henry, capitán Windsor : admite flete y 
l >' HiNsujeros, para los que tione excelentos como.

- iblidades, ocurraso á tratar con sus consig- 
Jnatnrios,
n m 21 Zimmermann, Frazier y Ca.
— 

■A PARA EL RIO JENEIRO.
fPA8AGERO8 SOLAMENTE-]

Ek Borgnntin polacra austríaco 
_ OneíiuZaDO, su capitán José Ve

• ' urenu, saldrá para aquel destino procisament» 
itpor contrata el 6 do Junio, el quo quiera apr* 

■' lavochar osla oportunidad á los quo so les ase 
jura lns mejores coinodidude» y un excelenl 
trato puedo ocurrir á su capitán abord > ó á 

Francisc» Maines, 
Corrodor Marítimo da N.0

lo dq San Fdiyq N;0 <6,

o

EN LA LIBRERIA DE
D. J. HERNANDEZ

Se hallan de venden los siguientes libros,
Navetas.

De Walter Scott,— \a Cárcel de Edimbur
go ; Robfcrto, conde de Paris; Castillo de Kc- 
nilworth ; Oficial aventurero ; Quinlio Durval; 
Anticuario; Rcgaoen'.et; Ivanhoe; Rob Roy 
la Novia de Latnmermoor.

De Coopcr, — el Espía; laP/adera; el Bra
vo ; lo» Mohicanos.

De Cervantes,— D. Quijote; Las Novelas- 
Persilcs v Sigismunda; Rinconete y Cortadí; 
Uo; el Licenciado Vidriera;el Amante liberal; 
la Gicanilla de Madrid; El Gran Tacaño.

De L'sage,—Gilblas; el observador nocturno 
ó el Diablo Cojnelo.

De Lord Biron, — D. Juan; el Corsario; 
el Vampiro; Amfrcdo ; Bcppo; el Sitio de Ir 
mail; el Sitio de Corinto ; Mazen

De Chateaubriand,—Ata'a y Rene; los Mar 
tires; los Natches; el Genio del Cristianismo 
Opúsculo sobre la Grecia; el Abcncerrage.

De Coska V ’¡jo,—Ensayos poético»; el Bo- 
veano; i*l Cid ; la Huérfana de Misolongi; el 
Joven Elegante ; Amor v gloria.

De Arlincourt,—L09 Rebeldes; Ibsiboc; el 
Renegado.

De Vrnider Belde, — Los Patriesos; Lo- 
Anabatistas; los Tartaroa en Silesia; el Fli- 
bustero.

OJO! OJO!
vende en precio comodo la pulperi? 

frente la barraca del Eitado. Hace muv 
buenos diario’ con poco principal; el dueño |u 
vende por hallarse comprometido á irse parn 
afuera; ocúrrase á dicha pulpería calle de San 
Sebastian No. 1. donde se encontraja con quien 
rutar. m. 5

' IDf1'A «fmozon de una tienda sastrería bsjo 
i tu Ca9a d0 P’ Antonio Montero núm. 
16.». Elqneso intotcscr puede ocurrir allí 
mismo y hallará con quien t ratar.

AL PUBLICO T AL C0-
MERCIO EN PARTICULAR.

Satisfecho el que firma de no tener en pla
za con fecha anterior á la de hoy cuen
ta ninguna pendiente, que legalmente 

pueda cobrársele previene que en las imnume- 
rables transaciones que por su conducto se han 
hecho puede inadvertidamente por un olvido 
involuntario haber dejado algún vale ó bien 
cuentas sin la correspondiente nota de ser 
chancelladas : y para en lo sucesivo evitar re
damaciones de todo genero previene al pu 
blico que todo el que se encuentre con cuenta 
ó documento de cualesquiera clase con el 
que firma la presente en el termino de 15 días 
en el concepto que pasado este termino no re
conocerá uingundocumento 6 cuenta de fha 
anteriora la fie este aviso.----- Montevideo
Mayo 27 de 1836.—CAYETANO REGALI

SE HA PERDIDO.
ridiculo de terciopelo morado desde 
el Cordon hasta Montevideo, con llave 

para sacar muelas y algunas lanzetas en dos 
enjitas- Quien lo entregase en la botica de D. 
Fernando Serón, ó én esta imprenta será bien 
gratifica  Mayo. 2~—3n.

Obra? de Moratin ; Guay, curso de historia; 
Moral Universal; Biteux, principios filosófi
cos; Estadística de España en 1835; Obras de 
Young; Mutilde ó las Cruzadas; Continuación 
a la Matilde ; Compendio de las Cruzadas; Ce
menterio de* la Magdalena; Pablo y Virginia; 
Cornelia Bororqoia; el Húzar; el Castillo de 
Martenau; la Familia de P.iinrosc; Numa 
Pompilio; Voz déla Naturaleza; el Duque 
de Reistad; Ilustres Americanas ; Jicotencal; 
nrfncipc ameiicano; el Euscbio; el Emilio; 
Cartas Marruecas; Cartas Peruanas; Carta; 
Turcas; Cartas Persianas; Cartas de Jacobo 
Oortis; Cartas de Lord Che8terfield ; Id. de 
Napoleón; Llórente, apología católica; María 
<leBo]oña; Anastasia; Reynaldo y Elina; e 
Caballero del Cisne; el Engaño feliz; Elena 
v Roberto; Sitio de la Rochela; Corina ó Italia; 
Flora ó la niña-abandonada; José; Memoria; 
•le Cominge; Alejo ó la Casita; elRobinson; 
el Robinson de 12 años; Evelina; Estdi; Ga 
latea; Gonzalo de Córdoba; el Val domare»; 
'as cañas del Tibor; Darmeu ó el Sordo-mudo, 
Luisa de Cler nont; Da. Inee de Castro; Zu
na; Carlos Barimore; G’uzman de Alfarachc; 
la princesa de Voltenbutel; Jos Tres Gilblase; 
<4 Belisarío; Mr. Botte; Angela y Juanita; 
el hijo del Carnaval; Siimnv en la primen»1 
edad; Secreto para triunfar de las mujeres; 
irte de conservar la belleza; Lascaris ó Io¿ 
Griegos; Clara Harlove; el Castillo Negro; 
•l Castillo Misterioso; la princesa Amalti; Arte 
4e Amar ; Poesías españolas de Quintana; h 
Herniada; Venida del Mesias; Jerusalen Li
bertada.

PARA EL
HAVRE DE GSULQIA,

Pasajeros solamente.
fyife La buroa francesa ERNESTINA, bu 

capitán MJeecot, saldrá para dicho 
■SSsr£Z dcBtino el 25 del comente Junio, y 
admite 2 ó 3 pasajeros para lo» que tiene las 
mejore» comouidadea. Para tratar veasq con 
sus consignatarios ,r

GUERIN, REBOUL Y C*„ 
j to No. 227, calle de San Pedro.

SE VENDEN.
Tres tropillas de caballos bien enta

bla las, establecida en el Cerro, y st 
_ daran en un precio muy equitativo. 

La pernuna que se interese puede dirijirse a 
esta Imprenta._______ ionio 10 Jn

AVISO AL PUBLICO.
„ En el almacén de zapatos de D. Anto- 

nio Tabolara, calle de San Gabriel 
No. 100 y 144, se ha sacado un sur

tido de zapatos de abrigo acorchados de dos 
sucias, propio para señoras y para la presente 
estación. m 27 tfc

SE HA DESAPARECIDO
.EL día 20 de Mayo un osclavo de 
¡ D. Antonio Matorell, que vendía 

espocies por fuera y dentro de la capital. Su 
nombre Francisco, nación Quisama, edad de 
35 á 40 años, estatura entre petiza y mediu- 
itii. dientes punteagudos y desaseados», pef- 
cu zo corto, cuerpo ni muy gordo ni muy 
flaco, ojos grandes con ramales de sangre, 
una señal en la frente superior de la cahíz? 
quo se le peló y quedó como una callosidad 
del diámetro de 3 pulgadas de ancho y 5 de 
largo de la cóntinua-fion de cargar lu qui
tanda, pies y manos chicas—chapona de 
bayetón color oscuro y vieja, pantalón de 
puño color polvillo, camisa blanca, gorro de 
marinero ingles y zapatos usados, Quien lo 
resente á su dueño calle dol Muelle No. 53 

será gratificado con 10 patacones dentro ó 
•stramuros do la capital; pero siendo de 
cualesquiera otro punto será arroglado á le 
listanciu. j 3 3p

SE VENDE
« | NA esclava como de edad de 24 años 

sabo cocinar, lavar y planchan el 
uo so intereso on su compra ocurra á la ca
le do San Miguo! Ñútn. 20» j 4—3t»,

AVI^O D3 LA POLIOIA. 
(BYUIhN hubiere perdido una noche de 
—r presente semana en las inmediacio

nes de caía ciudad uno» pañuelos de seda pa
ra bolsillo, puede ocurrir á eala Reina quo 
dando hu señas le serán entreíad a.—Monte
video, 27 de Mayo de 1836--------B LANCO-

AVÍB'
N la librería de la calle de San Pedro 
contigua a la Sala dcComercio, se ven 
de—La Libertad de los Mares ó 

Gobierno Ingles descubierto.------—Unher
moso surtido de Catones y CartillRs de Espa i 
ña, dispuestas para uso y fácil inteligencia de 
lo; niños americanos, á precios muy equitativos 
por mayor y menor, y el de fortete piano sim • 
plificadoy reducido al orden atural. Abril 4

AW©
fWN la calle de San Luis No. 70, frente

| . al Consulado, se vende un mostrador y 
un armazón casi nuevos, y algunos ar

tículos de pulpería a precio muy equitativo: 
la persona que se interese en su compra ocur
ra a la misma esquina que hallará con quien 
tratar. mayo 23 3p

Avas®

EN la Librería de la calle de San Pedro 
contigua a la Sala de Comercio, se 
venden las óperas del—Barbero de Se* 

. .........  Ha«a,.<»ORa-i__ o J v.a.eo^ ^rttci vil,a» ZeVmra, Armida.—Y asi mismo 
techos v pisos, portales enteros de pizarra, chi ^V®nden juegos completos de lotería, para el

■ — ’-v , i . i entretenimiento de las familias en las noches
de invierno mavo 23 tfc

precios muv equitativos por chancóla- 
cion de cuentas los siguientes artícu

los : piedras cuadradas de canteras oe España 
dc'4 en vara, pizarras grandes y chicharrara 

mineas labradas de id El que guste, puede 
currir al almacén de D. Lazaro L- de María.

SI VEMD2
L patronato de una culona africana, de 

. edad como de 16 años, el que se inte 
’ rose en su compra puede ocurrir á la 

calle de Sau Fernando No. 17. Marzo 25—

EDICTO DE POLICIA.
propietarios de las bestias que 9e en 

cuentren sueltas por la ciudad pagarán 
cuatro pesos de multa que la superioridad ha 
designado por quejas repetidas de algunos ve
cinos, que la Policía le hizo presente, con el fin 
de • evitar desgracias que han estado a punto 
de suceder.—Esta disposición no tendrá efecto 
sino ocho dias desunes de la fecha.—Monte
video, Junio 9 de 1936.

COLECCION
DE

OBRAS T DOCUMENTOS
RELATIVOS A LA

HISTORIA ANTIGUA Y MODERNA 
DE LAS PROVINCIAS 

2)32» 833) ©3 2»& &&&&&<)

HISTORIAS.
Do D Jayme 1 c de Aragón ; de la Inquisi 

ción; de Amér ca por R-borsou; del Comer
cio de los Romanos ; Natural de ¡nx animales; 
de Colombia; de Napoleón; de Méjico; de 
Gibraltar; (le la Revolución de Méjico; del 
yencral Mina; Viajes del Joven Anacarsís, 
láminas»

Compendios.
De la de España; de Inglaterra ; de Portu

gal; de las Cruzadas; de Colombia ; de la In
quisición; de la Romano; de la Sagrada; de la 
Griega; de los Arabes ; de la civ 1; de los 
únjee de Anacarea; discursos sobre la historia 
universal.

AVISO INTERESANTE.
(?$E vende un solar sito en la Aguada a in- 

mediaciones de la capilla del Carmen, 
lindando por el Norte con D. Francisco Gu
tiérrez por el Sud con D. N. Ortega, ñor el . 
Oeste calle por medio con Gutiérrez, Rodrí
guez y Castro, y por el F,ste calle por medio 
con D. Lucas Obes, con 4620 varas cuadradas 
El que se interese en su compra ocurra al B-«- 
ño de los Padres, acalle de S. Miguel No. 159, 
que hallará con quien tratar. m 26 3p

Tercer cuaderno del 2 ° tomo.
En el que so incluyo la lista de los SS. sus- 

eriptores, los que pueden ocurrir por dicho 
cuaderno á la librería de D. Jayme Hernán
dez, calle de S. Gabriel, y satisfacer la sus- 
cripcion correspondiente á dicho cuaderno.

En la misma Librería se encuaderna esta 
obra en la quo hay varios ejemplares do 
muestra.
~AVISO AL COMERCIO.-

DESDE eldiade mañana se despacharan 
en esta Aduana las harinas y trigos es 
tranjeros con arreglo a que el precio^ 

corriente del trigo del país ca de seis pesos cua
tro reales fanega.

Montevideo Junio 11 de 1836. 
MUÑOZ.

AVISO OFICIAL.
Ministerio de Hacienda.
’l SrIL Gobierno ha acordado se saque a rema 
•i#B")te por el término de un año el derecho 
de Corrales de San Salvador, y ha dispuesto 
se reciban en esta Secretaria propuestas hasta 
el dia 27del entrame mes de Junio.

Montevideo, Mayo 27 de 1836.

yH^ABIENDO dispuesto el Gobierno se 
saque á remate por el término de üu 

año el derecho de corrales de Soriano, se oye 
proposiciones en la Secretaria de este Miníate- 
rio hasta el dia 27 del entrante mes de Junio, 
lo que hace saber al público para su conoci- 
mien to.

Montevideo, Mayo 27 de 1836.

MUDANZA DE DOMICILIO 
VFX Pascual De-Negri, profesor retratis. 

ta ha mudado su domicilio a la calle 
de San Joaquín casa núm. 60, donde ofre. 
ce sus servicios al público é igualmente avi. 
sa que podrá dar lec¡ones de dibujo á los que 
quieran dedicarse á este arte. j. 4—3p.

EL AGENTE DE NEGO-
CIOS DE CAMPAÑA.

COMPRA tres criados que sean domado, 
res-—El que quiera venderlos encon
trará en su oficina, sita en el Porion Viejo, á 

m 18------ Manuel Correa.

£/ ájente de negocios de cam 
paña vende.

terrona de 13 varas do frente y 50 
de fondo, situado en frente de la 

Capilla del Cordon, en el que hay edificado 
sala y aposento quo falta tachar con un 
corralón correspondiente, y se hace a tasa- 
‘ion ; ol que guste tratar ocurra á la ofici
na cita en el porton viojo, en donde estará 
Manuel Correa.

SE VENDE
UNA tienda en la calle de San Pedro No. 99 

casa de D. Agustín Castro: el que se interese 
puede ocurrir a la misma que hallará a su 

! u« ño con quien tratar, seguro de que el ven 
dedor hará cualquier rebaja por querer redon
dear dicho negocio. junio 10 3p

SE NECESITA

ÜN oficial de barbería ; el que gusto 
ocupa rao puede ocurrir á la tiondu de 
D. Pedro Cacharavilla, calle de San 

a briel, al concluir la primer cuadra de la 
■iza puraol Fuerte á mano izquiorda. j 3

SE
TJ'ÍFNA pulpería rocíen puesta y acreditada 
si/ el que la quiera comprar puede ocurrí i 

ála casa N. ° Hl, cajlc de Son Luís,

UAV El VESTI 
uatro docenas de puertas nuevas da 

Vbr madera del Paraguay, del mejor gusto 
y bien trabajadas sus dimensiones de 10 y 5 
cuartas 11—5 y media-12 con 5. Igual, 
mente doce carretas de campaña que se ven- 

L escritorio del Dr. Vurela se ha trasla. derán juntas como igualmente son construi- 
dado á la calle de San Sebastian, al la-j^as de las mejores madera del Continente, 

do del Sr. D. Joaquín Suuroz, en la última rodado es de lapacho: estas serán vendi- 
— j__ H--------1---------------- j ¡das por precio muy arreglado á plazos se.

gun convengan entre los compradores y ol 
^vendedor Para tratar de unas y de otras 
se apersonarán en la calle de San Pedro 
No. 8-1, ósea la casa de negoci queso ha 
lia situada vajo la sala del Comercio.

Al. PUBLICO
®.............
cuadra antes de llegar al nuevo mercado.

m. 16—8 p.

S2 VENDE.
Tlfi^N criado para el servicio de una casa y 

cocina : el que se interése en su com- 
piaocurraála calle de San Carlos No. 149.

GRAN BARATILLO, 
gríjkENIENDO que ausentarse del país el 

dueño de la joyería ostablecida en la 
callo de San Pedro, frente á la tienda de D. 
Manuel Pombo, vende un surtido precioso 
de alhajas á precios bastante ínfimos; y to- 
das las personas que tengan algunas prendas 
que componer estarán prontas en el término 
de diez dias. junio 10

AVISO

EN la tienda del Sr. Barruti, casa de D.
Antonio Montero, se ha sacado una 
partida de capas de merino lisas y ada

mascadas a la última moda, a precios equitati
vos. jun 10 áp

SE VENDE.

ÜN negro de campo, como de edad de 
30 unos. El que lo quiera comprar 
puede verse con D. Lorenzo Escarza en sus 

almacenes en la Plaza Mayor de esta ciudad.
Junio 6—3p.

~AWS8¡ ~ 
N la Cárcel pública do la Villa de S. 
José, se halla preso un negro llama

da Juan Antonio, quo fué aprehendido por 
aquella Policía, y confiesa ser esclavo de D. 
Bernardo Vega, vecino do la Villa del Sau
ce, jurisdicion de Minas. J 6—

AVISO IMPORTANTE íi QUI-
EN LE CONVENGA.

"“i E arrienda una suerte Je chacara délas de 
lineadas en el cerro : es de las me, nes, 

—J asi por el local, como por tener aguada) 
permanente y mas frente que otra alguna. El.' 

í>lln nnede verse con su*

SE VENDEN 
y®>ELDOSAS y tejuelas del país de la for- 

ma y tamaño que se quiera a precio» 
acomodados. Los SS. que edifican pueden 
ver una muestra en la barraca del Sr. Dussen- 
berg, cerca del Circo Olímpico. jun 10

CARLOS LEMOINE, retratista francés, 
tiene el hofior de ofrecer sus servicios 
a las personas que gusten ocuparle.— 

que' Retrata al oleo a la quarelle, al acua tinta, al
íuequiera tratar sobre ella puede verse con bu |
lueflo, fuera de la ciudad, en el saladero que1 1—M - -------
fué de Magarifio, situado á la inmediación de lápiz y Je otros modos diferentes.—Su para 
a primer laguna del Buceo y dentro de QUacnl doro es casa del Sí. Hiinonet. calle de !• 

la callq de San N»° 1ÜU- ^Pescadores, junio 1Q 3p
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LUNES 13 DE JUNIO DE lfe36.

Et nuevo artículo que ha dado á luz el 
Nacional on sus dos últimos números, acer. 
cn dfl proyecto de reforma déla ley de elec. 
<JÍ«»ncs, y que ofrece continuar, en el del Sá- 
hado, no es en sustancia mas que una repe
tición cansada de las declamaciones qne 
antes produjo sobre este asunto, y do las quo 
nn general abundan los discursos de nuestro 
• rt'rg.i. Hay sin embargo, en su número 
■••.I Vi Tíiea, algunas frases muy earacterÍB. 

¿iras do la opinión moderada que aquel 
ritnt sostiene ; y por las que anuncia que 

«- .il gobierno [son sus palabras] desciende á 
poner en juego su impudencia y la do sus 
■agentes como lo hizo en 1 3 de enero, le 

.«•pi-ra la mas tremenda derrota en las elec. 
«iones del próximo Noviembre. Siempre 
humos llevado á mal que so pongan á la 
libertad do escribir otras trabas mas que las 
que la ley designa; pero mientras quo un 
escritor pueda, como el Nacional, usar im. 
punrmente do ese lengnago indecoroso res- ¡ 
prcto del gobierno establecido, no tendrá 
razón para decir que lo falto libertad.

y observaciones á las cuentas dé la República correspon
dientes al ano de 1834, por la comisión de Cuentas de la II. Cámara 

de Representantes,

[Continuación.]

Núm. 152. Documento No. 1029.—Es una reunión de cuentas 
con el recibo ni pié firmarlas por el Corredor Ksteves en numero de

- Los remitidos suscripto» por D. Juan 
A- Gclly, D. Diego Espinosa, y Un amigo 
fíe satisfacer á los curiosos, saldrán á luz 
el biguiente número.

en

t.XSTRACTOB DE LOS ULTIMOS PERIODICOS
EUROPA.

• —I.n Cámnra do los Comunrg ¿o Ingla- 
tnrra «»» ocupaba últimamente do la entrada 
en Crncoviado he fuerzas do Ins 3 potencias 
dnl N^rto ; de las persecuciones de los emi
grados Polacos, y do las agresiones é inva- 
.pionr'K do la Rusia. |

—El debito en las Cámaras sobre el bill\ 
peni la reforma de las corporaciones muni
cipales en Ja Irlanda había germinado. .La 
opoM' íon que había reservádn para este caso 
«lis mas distinguidos oraduros sufrió una 
dermla completa. |

—En In Cámara do los Diputados de 
Francia presentó el Ministro de la guerra un 
proyecto el 29 de Marzo para levantar una 
fui«rza de 80,000 hombres, do los que 4,300 
serian aplicados á la marina. La Cámara 
de los Pares se ocupaba con el proceso de los 
conspiradores que on Neuilly utentaron con- 
ír.' la vida del rey.
--Mr. Tbiers hnbia declarado solemnemente 
ipie conservaría In presidencia del Consejo 
de Ministros con el único objeto de manto, 
r.erel Gobierno en In misma linea de politi. 
ca seguida en los cinco años últimos. Con 
cata motivo la mayor parto do los escritores 
públicos Inmontan la dimisión de Mr. do 
Broglie, supuesto que nada se había de vari 
«r ; y los periódicos ingleses de todas las di
visas convienen en qun ol ministerio do Mr. 
Thiors no podra subsistir.

—El Mensaje do la Reina do España á la 
apertura do l.is nuevas Cortes os muy oxten- 

-so. Los principales asuntos que recomien. 
du á la atención do las Cámaras son—la ley 
da Jos oleccionos, y las reformas do los ra 
mng de hacienda y gaerra : aludo tambirn 
á l®s negociaciones pendientes con los nue 
vos Estados do la América : al estado de la 
Administración de Justicia, y ú la buena ar
monía que reina entre lo Españi y Iha poten, 
ci >s continentales, las cuulee han tomado 
medidas par» quo los facciosos no recib tn 
auxilio ni por mar ni por las fronteras ; ofre- 
<u> lisongeras esperanzas de la brebe conclu 
.•ion de la giiorra civil, y concluye rjiegu. 
raudo que el Gobierno empleará todo «u 
cuidado en mejorar ol crédito y en garantir 
h deuda dol Estado, particip indo á los Cor 
tes que no estando on armonía con loe pro. 
gresos de la civiiizac:on ni con -las necesi
dades del siglo la jxistenciu do ios conven
tos y corporaciones redgiosas reclama la 
supresión do t Jas e:Lie, para satisficcr al 
ini.tino liüinpolüs clamores de la opmion pú
blica.

—La fiebre cansaba grandes estragas en 
las fi s de la legión Británica ni servicio de 
Esj ña : hubiun sncumbidoá « lia do 1,500 
á 9,000 soldados y de 60 á 70 oficiales.

DE

ITSSF.OiOGIA.
Muerto» del día 10.

2 Adn’iow v dos p.-irbulo».

MOVIMIENTO DE POBLACION.

Pi8AFnRTE<J DÍS FACHA DO 8.--- DH 11.
Buenoe A y roa 

J.'nciro 
Santa Fé 

España

D' Niootna Silva
“ tnnnel
*’ J /|»j la V^rra 

** Jw¿ Joaquín Isla

PRESENTADOS.
** Antonio Días Forreíra y un enclavo 

Buenos lvr'«
** Carlos Manuel Silvera y un sirviente 

Canten 
Juan Desnar jd.

Luí* F «rr» » gro líbre) B?. Aya.

A COMPRAS DE TIERRAS Y SOLARES DB PROPIOS, ()’ <’
Núm. 159.——Documonto No. 324. Con lecha 12 de Mayo ord^ 1 

el Ministro al tesorero pague á D. José Ellnuri 2,000 pesos correspondí 
tes al mes de Mayo corriento sogun convenio celebrado en la misma fu, .

Al fin do enterarse en los antecedentes quo daban origen á osle 
go, se pidió noticia á la Contaduría g neral y esté por toda esplicarq 
remiiió á la Comisión las escrituras del contrato do donde procedía diq 
adeudo. Su enrulo, ó su esencia es el siguiente-

I) José Ellauri, como apoderado general de D. Juró Mila ito la Rn! 
so presenta al Gobierno en 26 do Febrero de 1831 ofreciendo un contú 
to con varios artículos de los cuales el 1. 3 es do este tenor.

Arl. 1° Vendo al Superior Gobierno vein'e leguas de dichos csi

to, á saber de-de el arroyo del Sauce hasta el Guayó frerre al Urugu. 
con tqdo el fondo que ellas tienen &c (y siguen los linderos de dic,b 
terreno) lodo por el precio de 1,400 pesos plata metálica la legua cuad» 
da, que suman el total de 28,000 pesos.

El artículo siguiente es muy notable porque por su contesto se vie 
en conocimiento que aquellos campos, que vendo al Estado y las doce Icgu- 
que quedan á fabor de su poderdante aun no habían sido pagados al miso- 
ni tampoco sus réditos, sin que se exprese si los poseía Mila de la Roci p 
compra, que hubieso hecho al Estado á censo redimible, circunstancia q 
era muy esencial se hubiese esplicúdo en dicho contrato —El artículo di

Art. 2 ° Los pagos so harán del modo siguiente: se rebatirán en r 
bor del Gobierno tres mil dos ciemos pesos por el principal y réditos venv 
dos que dichas tierras adeudan, cuyos réditos, deben cargarse desde princ i

' ■ . . . , . rv i. i. » t nuu mi uupt;i mi miiuioiiiu »vnr v i> ^M ‘*o v ’• • '■ - II US Cfli

onze que importan 2,408 pesos 4 reales que recibió por descuento de Jp0S jas irdnta y dos qUe ellas contienen segnn los título’, y plano adjth
letras.

Se observa que apesnr ríe venir en la l. a oja el resumen for
marlo por la Contaduría General ríe dichas cuentas, y su intervenci 
on, no aparece el decreto del Gobierno en virtud del cual, se hizo el 
pago, ni los oficios, ó partes del Tesorero, según acostumbraba i 
practicarlo.

I
 Finalmente, para no hacer molesta, y siempre uniforme la repe-1 
ticion de los reparos, que resultan del examen «le los 82 documento- 
restantes de este raiño, es preciso decir que telo él en sn 
totalidad importa lina erogación, ó perdida de 56,693, pesos 7 
reales, 8/100, de cuya suma quedó sin pagarse cn fin del año finan 
ciero, la cantidad de 1,981 pesos 4 renlc>‘, y seria un proceder innioii 
so analizar documento por documento, y expresar los reparos á que 
dan motivo, según el estado en quese presentan, y en este concepto 
solo se contrae esta observación ñ man i fe ,tur la informalidad de 
ellos, la falta de ó den y requisitos, si se atiende a lo que previe
nen las leyes y á lo que dicta la prudencia.

Los comprobantes de casi todas las partidas de descuentos, que 
abraza dicho ramo son unas relaciones muy sencillas de descuentos,' 
y premios tan lacónicamente formados por D. Jo-é M r a Estevas! 
que muchas no se entienden, concluyendo con el recibo firmado del 
sus cantidades, las cuales pagaba el Tesorero antes de tener ni la! 
intervención ni el decreto del Gobierno. Este requisito se llenaba 
de pues de algunos dias, cuando pasaba el oficio dando parte al Mi
nistro del pago verificado por descuento, y solicitando se le intervi
niese y autorizase el descargo.

Estos reparos que se prueban por las mismas comunicaciones, 1 
parecen no tener replica, y por tasto es de presumirse, que para 
desviarse en tal manera de lo que previene el articulo 3- ° de la ley, 
de 2 de Febrero de 1830 se hallase el Tesorero escudado por graves' 
y autorizadas razones que le pusiesen á cubierto de este cargo, del 
que tampoco se hulla exenta la Contaduría general, por que no' 
consta si hizo la oposición debida, interviniendo docunv utos de car- | 
go y descargo de ¡a Tesorería, muchos días después que estas upe.' 
raciones habían sido efectuadas, frustrándose de este modo el tenor 
del citado articulo de la ley.

También se nota la variedad de premios á que descontaba Este- ‘ 
ves h-s letras desde el 1 1/4 hasta el 3 y medio por ciento cargando 
ú demás muchas veces el corredor descontante el medio por ciento 
de comisión y el costo de los sellos.

DIPLOMACA.
Núm. 153—Documento N<>. 914. Con fecha 6'le Setiembre se 

mandaron pagar ñ D. Juan Recayte por conducto del Comisaria ge
neral 3.50 pesos, á cuenta de la obra hecha en el cuaitel de Drago
nea.

Se anota por que a pesar de la observación del contador gene 
ral diciendo, que ya están cumplidos con exceso los 6,090 pesos que 
jefíala el presupuesto para obras publica», el Ministro determinó se 
cargase en el rumo de Diplomacia este expendio.

Núm. 154—Documento No. 942- Contiene un pago hecho ñ 
D. Gabriel Munilla en 12 de Setiembre por el empedrado de las 
calles.

Se observa lo mismo que el anterior, por que se cargan obras 
publicas en Diplomacia, quedando asi eludido el tenor de la ley del 
presupuesto.

Núm. 155—Documento 989. Igual reparo «o hace al pago de 
710 pe»os que en 18 de Setiembre se h zo á D. Manuel Otero, por 
flete del buque, y sueldos del encarg ylo ayudante, y practico emplea
dos en el abalizamiento del Uruguay; sien lo en efecto muy imprq- 
'pió el hallarse los gastos de esta Goleta y del abalizamiento contras- 
tando con las atribuciones del ramo de Diplomacia.

Núm. 156—Documento No. 993. Lo mismo se dice de lo» 93 
pesos, pagados á D. Ramón de Amayn por acarreos, los cuales se ven 
cargados en este ramo de tan agena naturaleza.

Núm. 157—Documento No 1793. En virtud de decreto del 
Gobierno, pagó el Tesorero cn 19 de Febrero de 1835, al corredor 
D. José Maria Estoves 800 pesos en conftrinidad, dice, di I acuerdo 
re ervudo de 5 de Enero último y para los objetos en el contem
plados.

Se observa, 1. ® por que no intervino la Contaduría (enera), 
,ino cuatro días después de verificado el pago.

2. ® Por que no se saben aquellos objetos del acuerdo; y 3 ® 
por que no se comprende la razan por que esto se carga en Diploma, 
cia, y por que Esteves hasta ahora no ha rendido cuenta de la in
versión de aquella suma.

A DEPOSITOS ENTRADAS.
No hay reparo en este ramo.

A DEBOLUCIONES, ENTRADAS.
consecuencia.No se ofrece ninguna observación de

HACIENDA EN COMUN
Tampoco hay nada que notar en este

ENTRADAS,
ramo.

A PAGARES Y LETRAS DEL GOBIERNO.
Núm. 158—Eu este ramo «e liare la observación Niguiente: que 

la Tesorería «leí Estado ha pagado a la caja de amortización la canti- 
jad de 171,912 pesos 3 reales 80 centesimo?*, en el año de la cuenta 
por igual suma, que se dice había desembolsado dicha caja en la

i

i

í

i i'i

¡h - 
nios del año do 1829, hasta ti 1 de 1833, se mo ilaráo sie <’ do.-nmenios r 
goci.ibles de 4 mil ne«os cada uno, y todos a seis me-.es de la fe,-ha du es 
eontra o y los 17,803 pesos restantes por igu des partes 4 uno, dos, y ;r 
«ños de. le misma fecha.

I’ór el artículo 3 =—Et iendednr no snfragarú gasto alguno, y so 
el de le copia que se le <íó do los tí ulos primitivos que be conservar pa. i 
acreditar la propiedad legitima de las done leguas que le quedan limpias i 
-Sobrantes después de cele negocio ; es decir que hasta aquel dia el 8 
Ellauri, ni sn poderdante no habían tenido títulos bas'antes, ni escriture! 
con que acreditar la propiedad legitima de estas campos que ahora vender I

En el mencionado dia 26 de Febrero se aprueba cn todas sus partos la 
propuestas, y lo firman el Sr. Presidente y su Ministro de Gubierno-y lia 
rienda.

Resulta del análisis do este contrato—1,° que el Sr. F.llauri vendió a 
Estarlo por 28.009 pesos, veinte Ir-gnas de campo, de las 32, cuya tolalida- 
«e viene á pagará este con solos 3,200 pesos del m amo dinero que el fisci 
le ha de entregar, y 2. ° que las diligencias de mensuras que debieron pro 
ceder á la compra que hace el Gobierno, se anuncian indefinidamente pan 
cuando sea oportuno; y al fin no consta on los documentos que se hubit-sei 
practicado.

Se repara pues este espediente porqñe el contrato, que se tiene 4 le 
viste tío ceplica absolutamente si aquellos campos los había obtenido Mila 
de 11 Roca, con calidad de censo redimible, en cuyo único caso seria hasij 
cierto punto tolerable que haya vendido al Gobierno á 1,40(1 pesos cada le 
gua para pagarsole en el mismo ac ó á razón do menos de cien pesos.— 
También se nota que falta acreditarse que no se debían mas réditos (esto es 
mis con o) que desde el año 29, para a lelante, y quo estaban pagados los 
años anteriores, com > igualr.iente la necesidad urgenre q te tubiese el go
bierno de hacer la recomprá de aquellos terrenos, y terrenos ,(Ue según el 
sentido del artículo 4. ° de aquel contrato e htillab in ocupados por intru
sos con quienes (dice el contrato) podrá, entenderse el Gobierno según mejor . 
le acomode, siendo al contrario mas razonable que el quo compra un campo, I 
lo re iba despejado de intrusos, y de toda traba.

La Comisión recibió juntamente con los documentos, que quedan ana- 
lizados, la copia de otro contra.o que el m sino Sr. F.llauri, propuso al go
bierno y fué admindo por esto en decroto del mismo dia quo rl anterior de 
26 de Febrero do 1834 : on dicho contrato se présenla el Sr. Ellauri como 
hallándose facultado por la testamentaria del finado ü. José Arbide, y pro. 
pono al gobierno laven'a de unos canqips en el valor do 20,009 pesos, cuyai 
proposición aprobada en todas sus partes, se mandó liquidar y reconocer.

Corno no so han trahido 4 la Comisión mas antecedentes ni escriturne, i 
ni poderes sobre esta materia, sino el eontrato y su aprobación, no se i 
puede aventurar en el análisis de este negocio.

Núm. 160.— Documento Nos 352 v 609. Son dos decreto», el uno de i 
16 de Mavo, por 600 posos y ol otro de 4 de Julio do 1834, por 2,000 pesos n 
firmado» aolumento por el Ministro de Hacienda 4 fabor del Dr. D. Pedro i: 
Soinelle a, 4 cuenta do lo que se le adeuda por venia quo hizo al gnbiorno . 
de los derechos, que tenia á una parte de los terrenos rleuominados de 
Alceybnr.

So roñara este pago porque falta la firma del Sr. I’residento, y porquo. 
uno de ellos luú verifica lo por el Tesorero, antes de pasar por la mlervenJ 
cron de la Contaduría genoral, cuyo requisito efectuó después.

Tnmaien “e nota que 4 |a Comisión no se han presentado mas antece
dentes, ni mus documentos que comprueben lu propiedad que (tibíese el Sr. 
Somellera á aquelios ampo., que una comunicación fecha 15 de Mayo <le 
18 ¡4, filmada únijminento por el Ministro en que participa a la Contaduría 
general aquella reso ii-ioti.

Nuri. 161.—Documento No. 706. Es un decreto de 25 de Julio fir
mado (micnmen'e por el - iMinisiro ordenando al Tesorero entregue 4 D,1 
José Ellauri, 1,000 posos con arreg!o al «ráculo 3. * del contrato celebrado ,. 
con I). Fracisco Hovquard, en representación de D Juan de Alagon ; sobre i-, 
compra.que ol gobiernd hizo de los campos de aquel en el Colla.

So repara esto documento, iiorqiio falta la firma dol Sr. Presidente, 
adem is viendo que no ae acompañaba copia de aquel contrato ni se teniun 
á la v stn los antecedentes de la compra de aquellos -lampoe, ve pidió noli. II 
cías a la Corea luría general y lodo cuento |>udio.*o e-clarecer osla materia : ji ' 
pero el único documonto que se lia obtenido, es una copia del decreto quo '1 
es con.m sigue—

En 16 de Diciembre do 1835, D. Francisco Ilocqunrd á nortihre de D. 1( 
Juan A*agon, ha convenido, y adjustado la cuenta con/tl gobierno de los 
campos de! Colla, que constan do 12f leguna cuadradas en la cantidad do ® 
17,690 pesos, cuyo importe se pegará 4 plazos adecuados á los recursos del 
gobierno haciéodoso cargo el gobierno de satisfacer al Di*. D. José Ellnuri f' 
la reclamación, que tiene contra D. Juan Alagon adornas de los 17,000 po- 
«os de este conirato. Admítese In propuesta y -queda aprobada enlodas sus ■ 
partos,—Rúbrica de 8. E —OBES.

Aunque este documento no esclarece auficicutcmenm la materia, la ■ 
Comisión cree encontrar cn In compra de estos campos dos compromisos, li 
que contrajo el Gobierno, ol uno con el 8r. Hócquard, en 17,000 posos, y I 
ol otro con ol Sr. Ellauri, de una cantiJad, que no se detorrnina cluriimonlo ; fl 
y por consecuencia no le es posib.o fijar sus reparos fiscales sobre busca II 
seguras,

Núm. 162.—Documento No. 418. Es un decreto do 22 do Julio fir
mado solo por el Ministro do Hacienda mandando pagar al mismo Don 1
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16 de Mayo, por 60;) pesos y ol otro de 4 de Jubo do 1834, por 2,000 peso» ■ 
firmados solamente por el Ministro de Hacienda á fabor del Dr. D. Pedro

i

L*t ;.I

trato celebrarlo»p 
Alagon ; sobre L 
Jolla.
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sino'tizacion de varios pagares y letras del Gobierno; dichas letras,0 Francisco HocquanJ, 1,000 posos on cuerna del propio campo do Dou 
que se acompañan chanceladas, son libradas a favor de varios parti-n luán Alagoa.
ciliares por el Gobierno, rúas en e| as no se espresan los motivos deJ Se repara con las mismas observaciones, puestas en el número an
dando emanan estos créditos, ó al menos si so indican ñ veces, no m Atecedento 
incompañaii los antecedentes de donde procedan, ni las cuentas que

J, 
INt'i’D UCi"oN )>”''■ x DO * L'iompafian los nntece<lente« *le donde procedan, ni las cuenta, quell Núm. 163.—Documento No. 926. Es un decreto do 28 de Abril ■ 

—'—[Iob justifiquen, por consccunucia, no no puede fijar una observación ¡firmado solo por ol MiriH ro de Hacienda ordenando al Tosorero abono 4 N 
(¡exacta, que analice y demuestre los reparos que pudieran resultar]]los SS. Zimmmermarm, Fraziory Ca 2008 posos en la parto de derechos j

Después de verificado el pago el Tesoruru coa fecha 2 do iSeliombi» fl 
da parle, y solicita la intorveaciou.

Dia II. _____ ..................________________  _r
AnimaFs t riel (.xal,',,.n <je cadacuenta re«pert va, ni de las razone» y origen porí'le introducción por igual suma que facilitaron,al Estado par» «ua urgenc.au.

A Pn. Pedro G«rci, y Podro Soco 160. L.ue e| Gobierno habla dado anuellos libramientos. I P c '* I ' ” c—u-o j_ i—que el Gobierno Labia dado aquellos libramientos»

urgenc.au
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réditos en los cuatro y medio meses que se dilató sn pago.

Con oslo motivo el Contador Jeneral suspendiendo el poner su interven
ción, dico que no existe en Contalia un conocimiento de ln entrada en Te 
torería do loa 2008 posos qúe ae dice enterados por los SS. Zin.mermnnn, 
r razier y Ca., y no especificándose tampoco en el decreto de pago por caen 
ta de qué sea, ni la inversión de dicha suma facilitada al Estado, lu observa 
al Ministro paru lu» fines consiguientes.

Este Sr., en consecuencia de esto, decreta con estas palabrón, “ qun se 
lleven on cuenta de comerá desolares y tierras, como procedentes.dn ln 
retroventa que hizo al Estado de los solares del mqello I). Mauuol Ximenez 
y Gómez.” , . . , ,

Se observa quo en el último decreto nunca so satisface á Inobserva, 
cion princioal presentada por la Cnniaduría, do no constar cunndo cu raron 
en tesorería los 2008 pesil-yó la dmli¡luición quo tuvieron: igu limóme no se 
comprendo porque sn satisface 4 Zimmermann el importe do unos solares 
que se dice retrovendidos por Ximenez, y finalmente, que eu lodos oslo» 
tramites no nparoc.e firma alguna del Sr. Presidente. j

Num. 161—Espediente Nn 1108. Con'iono las escrituras de cuatro 
terrenos que compró I). Antonio Montero al Estado en los años do 1832 y 
833 sitos entre el Muelle y las Bóvedas, por el valor d» 6880 pesos 9 con- 
-tésimos de real, de cuya suma pagó una parte en letras aceptadas á plazos.

Con fechn 17 de ÍMayo tle 18.t-l aparece una propuesta, ó mas bien una 
declaración que hace Montero sobre la retroventa, quo verifica en favoi del 
gobierno, sin que preceda documento alguno que indique lo» antecedentes 
que motivaron e-ta retroventa, pues el dicho docümemo que encabeza fir 
modo por Montero,’ empieza con estas lerminanies palabras —Los ctratrq 
solares Nos. 5, 6, 7 y 8 do la propiedad do 1>. Antonio Montero, son retro
vendidos al superior gobierno en lo» términos sigmcn’e», averiguar su costo, 
é osle agregarle el uno y medio por ciento desde Id fechn qne los pugó iinsia 
fin de Mayo, y estas dos cantidades reunidas deben formar un capital, y 
ganar el uno y medio por ciento mensual hasta su pago &c ; sigue á emití- 
r.uacion el decreto aprobando comJetamento la» propuestas, y en su conse 
cuencin, prévia ln liquidación, so le pagan en 27 de Octubre do 1835, once 
mil veimo y ocho pesos cinco reales «dienta y siete centeaimos, en esta 
forms—S8S0 pesos 7 centesimos por su principa', 1409 pesos 28 centesimos 
•por el uno y medio por ciento mensual desde las fechas en q-ie M micro ha 

I bia comprado y disfrutado de los ter-renos, y 739 pesos 5 reales 50 cénté»'- 
i moa por ol uno y tnedio por ciento de réditos sob.-e aquel principal y sus

Se repara este documento porque no se motiva absolutamente la razón 
:q que hubo para hncerso la recompra de aquellos sitios y porque no era 
p. equitativo que el Sr. Mnntero exigiese el uno p g mensual del dinero mi 
u entras lo tuvo empleado en aquellos solares, pues e» bien nmorio quo ellos 
i, producen á sus dueños una compensación con el alquiler, ó ariendo que 
ta ¡es abonan los que allí tienen casillas de madera y si no h.zi uso de Olio- 
utampoco debia el Estado pagarlo su usufrutn.

También se mita que se le paga el 1 p. g de premio contándose el 
ai tiempo en que las letras que entregó ep sú compra no estaban cumplidas.

Núm. 165.—Espediente No. 1697. — ConiieTíe las dilijencias corrida» 
icpor el apoderado de Da. T idea Mitre, solicitan lo se le reconozca la pro- 
aipiednd, y posesión que tuvo de u i terreno en el Egida do esta Ciudad que 
nen el año de 1784 compró su finado marido i D. M guel Oiermia en 100 

atntesos.
El Fi'-cal interino on 6 de Noviembre de 834 dictamina oponiéndose 

--j í esta pretensión, y dice—quo aquel terreno pertenece al Pirco según las 
nisittiaeiones en que se halla, y corno se ha practicado on todos lo» ilem ts 
b ndiriduos, que c-tan en su caso; en consecuencia en 25 de Noviembre de 
ofirotn e.l Gobierno que .e eleve la solicitud á bis KII. CC con ol informo, 
sque sobre lu generalidad de estas a-.untos, debe pasaría oportunamente el 

-ni?. E.
Vuelve á representar el apo lirado de aquolla Sra y on 20 do Dici- 

> «tn-mbrn decreta el Gobierno que en consideración al mérito de los documen- 
ms y especialmente al estado de indigencia notoria de Da. T.idon Mitre se le 
g agüen pnr Tesorería 300 pe»os.

Se repara este abono porque el Estado no esté oblígalo á subsanar 
non sus fondos los agravios que la fortuna h ice á los particulares, y por 
eue la otra razón, que se aduce de la consideración al mérito de los dncu- 

- vientos no aparece suficiente; puesto que no «e esperó-i la decisión de laa 
lilH. CC, á quo se refiere el Decreto de 25 de Noviembre ya citado.

L .ENTRADAS A FOMENTO DE AGRICULTURA.
Núm. 16G.—Documento No. 577.—Es una-comunicación del Teso- 

(Yjro fecha 2 de Julio avisando que D Juan María I^rez, había enterado 
¡ ? t Tesorería en 16 de Mayo, 12,000 pesos á virtud de ó/den verba! de! 

• níinislro de Hacionda ; y ocurro pidiendo se le intervenga por Contaduría 
re-» e;ite cargo.

Se repara este documento pór el largo tiempo, quef-e dejó pasar des- 
v J? la entrega verificada hasta la intervención de-la Contaduría debiendo! 

i í reta haber precedido á aquella; igualmente so nota que no se hace la me I 
®r indicación del objeto ceneque se hizo esto entero, y el porque se carga 

rii'ii-íyi el ramo de fomento de agricultura ' |
Num. 167—Documento No, 580.—Con fecha 2 de Julio avisa el¡ 

■ tesorero que D. Antonio Ruiz había enterado el 29 de Mayo 2700 pesos 
iiu ir cu.enta de trigos comprados al Gobierno, sin dec r donde estaban |¡ 

y*to8 trigos ni que número de anegas, ni a que precios, y con .este mo:ivo¡ 
ij 'jlicitu se ponga la intervención.

t ’ Se nota por que este último requisito aparece posterior al entero de|: 
, . ntíhero, y por que no se acompañan los antecedente'', y la cuenta de ese! 

¡ ,^S°» Quo avi8a el Tesorero haberse vendido, ni la cantidad ni sus precios.

SALIDAS A FOMENTO. 
Núm. 168. Documento No. 464. C..........

.in^inistro ile Hacienda firmada por D. Pairo Olave, y sin fecha para 
tnderle 240 bolsas de trigo á 7 pesos 4 reales, libres de derechos dell 
tlroiluccíon.

íiú'V Signo uua cuenta sin fecha, ni firma donde «• dá la medida del 
oro, que dice ser 225 fanegas, cuyas bolsas cargadas a 2 y medio, 
ále», y el trigo á 7 y medio pesos, importan 1612 pesos 2 reales, y 
de haberse embarcado á bordo del Etiquete de Nandú Fénix v de! 

i*‘ firoletn Loia, justificando esto cou dos recibos de los patrones de 
■ M buques.

A consecuencia de estos antecedentes aparece un escrito al Mi- 
ittro formado por Olave, pidiendo se le pague el importe del trigo 

• 4* le ha vendido, y que justifica entregado; y con fecha 11 de Ju- 
ti decreta el Ministro la orden de pago, y asi se verifica.
.4 Se repara este documento, l. °porqueno aparece autorizando 
tí) contrato la firma del Sr. Presidente.
2 2® Por que una cuenta sin firma, no es suficiente garantía que

- Ipdite el peso ó medida que tenían las bolsas, y pnr que no se hace 
ncncion alguna con que objeto iba este trigo ú Sandú y Maído, 
lio. J
A Núm. 169—Documento No. 5S1. D. Pedro Pablo Ola ve so pre

silla al Gobierno diciendo que acompaña la cuenta y documento de 
itntrega e importe del trigo comprado a D. Lázaro Luis de María

■ l ni que se ordene el pago
I Estos trigos eran 2898 y media anegas, ñ razón 8 pesos 5 reales, 

’l El Ministro decreta con fechad de Julio se le paguen los 25, 
‘ípesos 6 reales, que importa aquella cuenta, y que para los obje• 

• Ale comisión y demas, «o proverá por separado; á contiuuucioD

E«? una propuesta hpchn ni | Din 11.
* ~ ,1 á D?h Andrés Audifré

2 e rjones papel pintado 
á Mi.Laclaveri

2 'cajones puñuelos de soda y de 
1 id. id. dn seda (algodoi.
1 id. abanicos.

firma Olnve haber recibido de 1A Antonio Montero aquello suma, y 
d---pues el misino Montero declaía habar cobrado la misma de lu 

¡Tesorería general.
| Se rcpjrn esto documento porque no se espresa donde se entre- 
|gó aquel trigo, ni porqué Montero pagó aquella suma para cobrarla 
j inmediatamente de Tesorería, de lo que se infiere que piulo haberla 
pagado directamento el Erario, sin necesidad de intermediarios, que 

ie» regular cargasen una crecida comisión y premio; ademas es de 
piotnr-e que el decreto firmado por el Ministro, dice se le pague ñ 
Olave en I tras de particulares 4 2, 3 y 4 meses, este decreto es de.9 

|<le Julio, y según aparece del documento, Montero fné satisfecho el 
Sdia 8, y lio se espres-. en el descargo del libro ni en el documento 
que se le pagase en letras.

Núm. 170—Documento 582. Es ln solicitud que hace D. Pe- 
lúlro P. Olnve en cobranza de su comisión, y gastos ocasionad >s en la 
¡compra del trigo a queso refiere el reparo antecedente, los cuales 
dice importan 440 pe.os 4 reales.

El Ministro por decreto de 4 de Julio los manda pagar.
Se repara este abono p->r que no se acompaña lu nota y docu

mentos feaciente», que detallen estos gastos y la comisión.
Debe uñad rse por apéndice, que demuestro los perjuicios que 

se recibían en esta clase de negociaciones que la mayor parle de e»te 
trigo comprado á 8 y medio pesos y que con gastos se aproxima a 9 
peso» la fanega, se vendió por conducto del Sr M uitero a .5 y medio 
5, y 4 pcso< anega, y esto eu letras de largos plazos, y se le pagaron 
adenitis los gasto» y el 5 p. § de comisión.

Núrn.
purro y Castro pidiendo les pague el gobierno el importe de 8.51 y . . . . r J
ta 7950 pesos 6 reales.

«^ast y el 5 p. 5 <ie comisión.
171. — Documento No 1010. Se presentan los SS. Cu-

r-, , - J
media fanegas de trigo que este les ha comprado, cuya cuenta impor
ta 7050 pesos 6 reales.

El Ministro con fecha 6 do Setiembre ordena el pago. La Con
taduría espolie, que no sabe á que ramo lu de llevar á cargo aquella 
cantidad, mas el Ministro ordena por otro decreto de 29 de Setiembre 
se lleven á los arbitrios concedidos por la ley de 4 de Junio de 1831.

Se repara este documento provisoriamente mientras no se pre
senta la mversioii.'ó el producto de este trig >,

Núm. 172.— Documento No. 1014. Es una cuenta que presenta 
sin mas antecedentes D. Antonio Montero, en esta forma—ol Exmo. 
gobierno debe por la diferencia qn« resultó cu la calidad y aforos en 
las 1695 barricas de harina introducidas por D. Diego Noble, como 
consignatario de la barca Cornelia, según lo convenido con el M uís- 
terio de Hacienda en aquel concepto 317 pesos 4 rs„ y sigue su firma.

El Ministro con fecha 29 de Setiembre decreta con estas solas 
palabras—Pagúese con intervención.

Se repara e te documento porque no arroja luz ninguna que 
ilumine e»te asunto. Parece que el Sr. Montero por si solo califica , 
de irregul ar el aforo, que debe suponerse hecho eu la Aduana, pues 
n<> hay una declaración superior antecedente que haya ordenado 
aquella calificación, y se cstraña como es que la calidad de unas ha. 
riñas, que resultan inferiores é introducidas por el Sr. Noble, puede 
ocasionar esta devolución que hace el Estado, pues debe suponerse 
que el Vista de la Aduana las habría reconocido bien al tiempo del 
aforo, y finalmente, no se sabe que harina es esta, porque el Sr. Mun 
tero no se ha tomado la tarea de esplicarío.

Núm. 173 —Documento 1076. Son dos letras giradas sin firma: 
y aceptadas por D. Juan María Poraz, la una de 2500 pesos y la otra 
de 500. las cualesse mandan pagar ooi Tesorería por dos decretos de! 
15 de Octubre, y hacerse cargo á D. Juan María Perez en la cuenta | 
de los 18,000 peso», dice anticipados cu letras p ira la compra de 
trigos, y se nota que ln referida oceptaeion esta borrada y testada.

Se lepara porque en ambas letras falta el recibo ó firma del Sr 
Perez, de haber recibido aquella cantidad le que s« data el Tesorer... 
Hubiera sido inas obvio, y inas claro haber pue to el recibo del Sr.l 
Perez, ó el tenedor de las letras, y no haber borrado la aceptación.!

I

Núm. 174.—Documentos No». 1229. 1230, 1357, y <1 jscctn el No.!___ ____  _________
i. Son cinco letras caila una de a 3.000 pe.os, m.p.iruntrs 15000 ¡ de ' arriu7\ ’ di dtár'da

|lcomedor, dh is. de cuatro pi
es, cok-cck-n<-9 de cuadros, 
espejos de cuadro dor ■ ; es- 
entonos, costureros, Lavato
rios, taburetes, toca 'orps, 
grandes y chicos, anteoj s ’e 
teatro, una estufa muy r ca, 
mecheros de platina. •..mue
leros de id tinteros de id. re- 

lloxosde sohre mesa, dhos. do 
bolsillo, un piano, sillas de 
caoba, dhas. de esterilla, dlíaa 
de paja, (lattquifos de espa
do, salibaderas, tripes, nná 
alfombra, esterna, escope-. s, 
pistola?, bandeja», cocinas 
económica-, sillas o,e montar, 
cuadernos de música, ditos, 
en blanco, ror-a hecb y una 
porción de alajas que se han 
de vender indispensabieni- 'ité 
por ausentarse su dueño del 
pais.

A l is 11 en punto. 

POR LUIS BAENA.
En su cusa callo de Snn Carlos No. 117; 
l-l Viernes 17 tlel c>>ru<mh, s« 

han de rematar n la nti-jur postu. 
i ra los restos de dr s tiendas, cuyos 
■ dueños desean redondear »us ne- 
; garios. El pormenor se uuun- 
ciará por carteles. A las 10.

1418. !
¡pesos, guada» cómela antecedente sin firma, aceptadas por el mismo 
D. Ju io M i. l’erez, y luego testada las aceptaciones, cuya» cantidades 
se mandan pagar por órdenes del Ministro .le 17 de Noviembre, 4 de 
Diciembre y 16 d«l mismo, cu lus propios términos que su ha anotado 
en el número anterior.

Se nota con las mismas observaciones que quedan espresadas en 
dicho reparo,

Montevideo, 26 de Mayo de 1836.
Francisco García Cortina.—Ramón Ufasini—Vicente Vázquez.

\ (Concluirá.)

PRESOS EXISTEN TES.
Dia II

Enla cárcel pública..........183
En la de Policía................. 61

dEoTacuabo í-;n la aduana

■200
200
150
154

14
80

3
8
2

10
8
3

pasado, c o* ignada a D. Miguel Antonio 
Viiardobo, con

1400 quintales cama
650 cueros vacunos

1500 antas. ■

HAN ABIERTO REJISTRD 
Dia 11

Bsrgantin inclín "Amelia," su copitan 
flupper, 4 la Carga para Liverpool p.r tus 
SS. Lúfone Wilson y Ca.

HAN CSRRADÓ REJISTRO 
Día 11.

Barca inglesa “D y,“ su capitán Felipe 
Ilorline, paru Inglaterra por loe SS Bertrun 
Le-Bratan y Ca. con----- 4,270 cueros bala.
Jo?, 1,118 id. a! polo, 5 pipas sebo, 4 iiledi- 
,c i(J, 145<J murquotas id. 17058 astas.

ZuinucH brasilera ‘‘Defensor Feliz,“ su 
capitán Antonio dos Sumos da Oliveira, pura 
¡a Bdhia por ios Sres. Bertrán Lr-Brator. y 
Ca. coíi .------ -1200 (pp. carne salada, 100
arrobus sebo en ruma, 30 cueros vacunos 
Extractas de los últimos Periódicas de Eu
ropa.,

>5
ENTlliDAS—nia 11.

Goleta nacional “Relámpago,“ de 120 to 
nelupus su capitán EtttevaB Risno, anlio de 
Buenos Ayres el 9 tlel corriente, consigna 
da ¿1<m Sres, Cupurroy Castro, con:—- 

barricas harina
Htiolas 
barriles aceitunas 
fanegas mai« 
barricas cigarros 
qqs. corcho 
fardos géneros 
rollos planchas deplorpo 
fardos pellones 
ge rgas 
suquitos trigo 
cajeaos con una maquina 

3 id. pasas 
1 cajón sobrecinchas 

Varios muebles y encomiendas 
Zuniacá nacional Atahualpa, de84tone-

AVISOS ft'ILJEVOS

Aviso a los acreedores de JOEL 
1ITUS.

O habiéndose reunido’suficiente níím.’de 
los’acrec dores el d|a¿9 del corriente, Ion 

Síndicos de su concurso suplican a los mis
mos se sirvan concurrir a lu casa del Sr. Dus- 
senborg, calle de San Francisco No. 711, el 
Miércoles 15 del corriente ajas 12 del dia, para' 
imponerles de las cuent:.s y demás que ks 
oucierne, y aprobadas, proceder al reparto del 

rest» de los bienes que se han podido recaudar; 
previniendo a 1<>s que no concurran que les pa- 

¡pues los Síndicos se arreglaran según decída

R3MATB8.
juan j. f.l-xz ve». 

En cosa de D. Juan Gotaland 
calle de San Miguel núm. 116 

HO1 Lunes 13 del corriente Junio se 
rematarán por el precio ma.vent joso 
qun pueda obtenerse, un surtido de 
efectos nobles últimamente llegados, 
cuyo por menor es el siguiente.

Paños finos, entrefinos y ordi
narios

Id para ponchos 
Bayetas tle dos frisas 
Bayetones
Merinos casimires finos 
Tripes risadas
Sombreros finos y entrefinos 
r muelos de mano de vs. clases 
¿¿.■patos y botines tle señora 
Paños tle colores para chaleco 
Zarazas de colcha

" Jcneros tle lana para chaleco 
Palias azules
Medias de algodón y tic lana 
Muselinas blancas y pintada# 

para vestido ‘
Fl eco para jergas 
Hdo tle carretel 
ene; g'-s, tul
Platillas, circasianas 

Y otra variedad de articulas.
A las 11) y medio en pumo, 

POR LOS MISMOS. * 
®3&33 <353522.2 0'3

En su casa calle de San Luis ni 
mero 80 tasa nueva del Sr. Vi- 
loza frente al café conocido por 
el de la Alittnz r.
El Lunes 20 d i jfespn'e mes do 

¡Junio se'rcmalarín por ei precio, mas 
¡ventajoso que pueda obtenerse un nu- 
I me roso surtido de toda olas" de efec 
tos inglesas y francesas, cuyo de.gil 

| se anunciará opór unamente por loa 
| Diarios y carteles de costumbre

Empezará á ¡as 10 de la tn «ñüha y 
continuará en la tarde del mismo 
día

Por R Carreras y Hermano. 
En la Colecturía General. 

De mueble».
El Miércoles 15, dt l .cori 'ciuc, 
se ha de vender precisamente, 
al mejor pobtor por cuenta 
de quien pertenezca un surti
do geneml de muebles, a'sa
ber : —Un ropero de caoba, 
cómodas de mucho gustó, 
cujas.grandes y clii a«, mar
quesas de varias clase-, ca
tres con su colchón y puvcllon

POR EL MISMO.
F.n casa de los t res Zunmc. titano, J*. 
y comp. calle de san < arlos 1V0. í¿G.

I 1 Lunes 20 tlel corriente, so 
‘ha de vender por la mus ventajo
sa postura, el riquísimo y bien 
surtido cargamento dr la líarca 
americana LUISA, procede te de 
Cantón ; el pormenor se dará ea 
el número siguiente.

■

¿Uílldca nacional Atahualpa, «lo 84 tono- Prc''uneailua l.wque no roncurran que leí na. 
lados, su patrón Bartolomé l.-,sore, s .Ii<5 di?,™* f1 p‘,r-iu,i.<:io <lue liaYa l"?"r <■<> derecho, jla» Buenos d. ían Grog.rio u'l fff) ...... ' j j'j



ELAliORAToniO DE LA VER
DADERA MEDICINA DE 

M. I.E-R0Y.
(Callk de San Pedro NUMERO 219.) 

dt'B A generalidad con so ha propagado, 
Corn'’ por encanto, el uso de esto pro-

ministerio DF. HACIENDA.
Montevideo, 7 de Abril de 1836. 

Habiendo traicursado un año desde 
la fecha dol decreto en que el Gobi 
erno ncordé el término de sesent» 
dias a loa denunciantes de tierras (’ __
pastoreo para que concluyesen 'wLom Zdj7aLñto ;“j'r¿o¿vícc'io; íntim¿ J. 
tramaos prevenidos ñor la Ley bastnt,,, rnLlr,vll|os„8 cfoclo, ¡ y ,a confianza y, 
obtener el titulo enfiteutico, ó acre-D nitada quo porsonas notables, por su mi- 
ditacpn dentro dol mismo periodo, pO’lneroy circunstancias, mo han dispensado 
Certificados de itieocs competentes, elfl'n te administración de él, mo han decidido 
impedimento legitimo que tuviesenp aíirir ®1 establecimiento enunciado, en oí 
para no ve ¡finarlo ; v no habién<!oaPr"'1- ” despacharán cosas análogos í

AVISO
<s^}E ha perdido una firdén do cantidad de
W99476, jirftda por los SS. Bertram Le Bre- __ at> v„,,v
'j' 'pónad<,;;'8ufc;haTdeícor"riontq Pqút"!2"’» ^5 frent. do I. barraco'

oone en conocimiento del comercio á .fin que|| ' Duplosis. ,

*^*y**in, jiraua por ion o o. uvm 
ton v Ca. contra D. Carlos Novia j 
al portador, su fecha 4 del corriente; . 
pone en conocimiento del comercio á .fin que 
no sea admitida en ciroulacion. mayo 7. I

AVISO AVISO.
t n A Curia Eclesiástica »° ha trasladado'jEn la librería de. la calle, 

de la callo .le S. Gabriel, á la do S. drn cnnt¡miaá la sala <
> llRanilo r>__ O.“ C__dn 1. k...onal .

INTERESANTE.
f* vende una negra que sabe cocinar, la 
var y planchar de liso, y todo el serví 
cío de una casa, ert la calle de San Car 

'os No. 149, frente a la Botica. Quien se ín 
■prests. ni|n bailara enn mjien tratar.

para no ve incario ; v uu nauicuuv'»ni1 .J J .. . . i J A A H a VERDADERA MEDICINA CURATIVA. SdRdn cumnl.mionto «I Decreto de 4 del No M M,llr,mcnlB e, „lrecho |(rnite <k! 
Abril de 1835, quo contenía e»ae dis-D„n aviso para |lncer npo|og¡a del inmortod 
posiciones pino por sócenla y uno do-j(1cscubr¡¿or (Pelgab) de eso modicamantoj 
nunciant*s entre setecientas ñoventay.** ’ * ’ -------- J-*- n<" t-f-Rov.b
y tres denuncias admitidas desde elJi 
año xle 1831 ; resultnndo que se’e-|T 
cíenlas treinta y dos de ellas no hanf 
concluido los tramites necesnrÍL» oaralf 
obtener posesión legal do los campos á l 
que se refieren ; visto por esta dcsa—iLun pe tocan palpablemente. f
gradnble experiencia que las conside- L?. él.-.bnraeíon de la m<
TACÍones de la Autoridad no producen -extriolamonto arreglada á las prescripción^/ 
'fruto alguno, y que la tolerancia del-^0®’1 °utor, y de los ingredientes mas frescos'! 
desprecio que sufran sus medidas por*v Relectos: también se acompañará á nqun-J 
Dar'e de los interesados va sea ñor ,Us <»ne nún no ^en perfectamente msfnu- 
par e de los interesados, ya sea pormodo de usar «1 medicamento, nn; 
negligente dcscmdo, ya por <-ulpableU,ortotan Mncil|0 T |acflniw, n,línlo plls,»! 
morosidad ó indiferencia de estos, no pervir á las inteligencias rnas limitadas: y.

!-¡ muy pronto se halla á Riirtido ol establecí j 
monaies ¡miento de la doctrina de Mr. Lf.-Roy, qnn¡¡ 
•ricultura ¡PrRScr'be la administración de su especialísi-' 
nnífln «niíno remedio en todas las enfermedades, y so.l

singular» ni de su propagador Mr. Le-Rot.i 
pero sí es forzoso decir, que es ya do una! 
evidencia ostensible, innegablo, quo la medt-J 
ciña curativa, en un antidoto general paral 
todas las enfermedades; y que si sus adictos! 
son fanáticos hasta ol entusiasmo, es porqn«ll 
no hay argumentos mas irresistibles, que los! 

l| La elaboración de la metlicinR, se hará! 
jPXtriolamento arreglada á las prescripción^*»!

AVISO
SE ha huido un uegro llamado Joaquín— 

susseñalcs oon—estatura regular, es gor 
do, cara redonda, y ojo* grande*,—su ves 
tido es pantalón de bnn, camisa de liencillo, 

chapona como levita,—es bozalon, lleva ni 
gor'odc marinero, y todo su trasre es lo mismo 
La persona que lo encuentre v lo entregue en 
m*n «era bi°n ^ratificado. m-’v-»?

AWM
■ jq N al casa nueva de D. Pedro el Viscai- 

no, fuera del Pcrton de San Pedro, hay 
cuartosDRrn alquilar. mavn 2

solo perjudicaría al Erario con el me-^j__
■noscabo de eu^ rentas terriioriales¡micnto do la doctrinado Mr. Lf.-Roy, qm
*»ino á los progresos déla agí >
y pastoreo, el Gob erno ha venido en 
acordar y decreta ■ - - (

Art. 1. ° Se concede por último é 
imprornoable plazo el término de se
senta dias á los denunciantes de tior ! 
ras do pastoreo, cuyos espediente^ 
liayan «¡do promovidos antes del 4 de¡ 
Abril do 1835, á fin de que dentro de 
él concluyan sus diligencias pendien-l)1

Jft VISO
DESEA c^l«>ca’-ac en ale-un almacén í' 

casarle negocio, un joven <lc toda inte
gridad, y que posee el español é ing-le.c 

ocrf'ctamente. El que se interese puede ocur 
rir al a’macen de D. Toma? Esteve, calle de Sn. 
Gabriel No. 49, donde darán razón, mayo 2 

^JLVISPOÍ
C"* E vende un negro aoto para todo ser- 
'SEh vicio. El que 9C iutereco en su compra 
-J ocurra a la calle de San Luis frente alca- 

r" déla Alianza: en la misma casa se desea co- 
nprar un ne$yro 6 no*r-? nne «¡rn 

BLANOKÁS'33 3I3^Á0( 
"TVT'U Y deliradas v grandes como para te-| 
• ^¡kchos se hallan de venta á un precio muyj 

node-ado, en la casa de Stanley Black y 
■’a., calle de San Carlos N. 139 abl. 29—

SV* VUNliR

WNA negrita de 13 a 14 afina : en la c.al’r 
de San Felipe, casa No. 44 on los altos» 

j*.-.-____ __ ab29 tfc

AVISO,
AY de venta en la casa de D. Ai.prb-, 
no Babber, calle de San Felipe Nfunc-, 
ro 83.----- De Ferretería —Achas, aza-’

las, azadones, cajas de fierro, cuchillos de pun
ía de 6 a 12, teteras, jarros de lata p:ntados 
’.on flores, lamparas de bronce de tres luces, 
ollas de fierro, papel de Lija, picos acerados,' 
¿lanchas, remaches de toneerc, rondanas para1 
oozos y algibes, tachuelas de fierro, id. ama-’ 
rdlas.—De Joyería, y Mercería.-—Amias de' 
varios surtidos, botones de camisa*, dedales de; 
»ro y de plata, guarda cadenas de id. id., mar-; 
luitos de id., y con piedras, reliquias de id. id J 
Laves para relojes de oro y-plata, sellos y llaves 
de oro, sortijas de perlas y brillantes, id. de, 
diamante rosado y perla, sortija de piedras; 
blancas y de oro, zarcillos de diamantes y per-¡ 
1a9., id. de pe»la3 y de piedra blanca, id. de oro 
y dé azabache, lapicera* de plata de patente,' 
ovillas y pulsóme, y varios otros artículos de 
Joyería, también linóes de co’orcp.

Abril 30— |

se vendan 7d? obras siguientes. 
VIDA do Napoloon Bonaparte, 
Diccionarios de varios idiomas, 
Manuales de varias arles, 
Historia critica do Fr. Jerundio 
Historia de América, 
Ley Agraria de Jovellanos, 
Lecciones de historia, 
Orflen de las sociedades, 
Principíete de Estrategia, 
Napoleón en su destierro, 
Espíritu del derecho y de las leyes, 
Geografía de España y Portugal, 
Tratado de relaciones comerciales, 
Tecnológico Nacional, de artes, ci* 

encías y literatura»
Hi loria critica de la Inquisición de 

España,
L'cceo, Practico Botánica, 
Consejos Políticos» 
Gramáticas en varios idiomas, 
Organización judicial, 
Elemento* de Beterinaria,

tgun los síntomas, mas, ó menos alarmantes, 
.'con que ellas amaguen á los pacientes. 
5 En rnsrtmon, todo lo quo concierna al tí 
", tule dol elahoratorio, en la parte teórica, sn 
i hallar^ dentro do breve tiempo reunido en 61 • 
t de modo que los aféalos á la medicina cua 
¿rativa, nada tengan que dosear. 
, Solo resta-al quo subscribo expresar, queH «enar 

■ lo sería sumamente honroso oí que, tanto losn--------------
7 ,• j . ~ ..particularmente adictos al método de Le-h .leu. hquHen y enteren en cai»s e ,RnT como lt>8 Sres. de la facultad Uiédica,|(^E vende, por aumentarse el dueño del país,| 
canon que adeudaren para obtener <n¡v¡8¡tngpn ml establecimiento, y exáminasonD ’,na tienda de sastrería con armnzon, roña

■ ■ ’ ! o.^p^.aonn.
la medicina, y la confección misma on la quoj '¡cha sastre,! i que hallará con quien tratar 
ya está preparada. r

En fin, ol largo transcurro de tiempo que 
el que subscribe eshivo bajo Ja dirección do*n w*~mt 

‘ Profesor D. Pedro Martínez en Buonos—Ay 0 8-6 
• res, ocupado en la elaboración de la medicina! 
, curativa, v la práctica <|uo on virtu-l <le «rfo corrwnondientes título» y diplomas, y en c) 
I, . .. „•_ „„„ _o ínterin que vaya turnando practica en elidirha adquirido en su preparación, crío quo es dp| pJa desp,|M £,Jer preaenlar Ruf 
i suficiente para quose le juzgue idóneo en e' títulos y diplomas para establecerse, «frece sn.^ 
’ particular, y animado de los sentimientos servicios eu clase de Sangrador, cuyo ramo le 

• ’ ’ — J----------- *'s muy bien conocido por haber frecuentado
michos años los mejores hospital* s de Italia 
•n chse de Cirujano, particularmente durante 
la ¡última peste del Cólera mórbus, como puede 
hacer constar ñor los certificados recibidos en 

’.se tiempo. Las personas que quieranocu- 
larTc ee sen-iráu dirijirse a la Botica de Don 
Luis Ferrando, calle de Sau Carlos No. 6S.

canoii que nneuuuruii pan» uuivuui ____
tillllo erifitetlfico. ¡||oS simples de que se sirvo para eonfeceionnrl

2. Aquellos á-quienes cn el corso* - . .------»------ 1
de las diligencias que previene la Ley 
se Jes hubiere suscitudó causa litigiosa 
ú otro impedimento legitimo, presenta* 
rán |K>r sí 6 por apoderados en la So.! 
creiaria del Ministerio de Hacienda 
un certificado de Juez competente en1 
que consto aquel impedimento, y el' 
estado en que se hallaren stH re«pec* 
tivas denuncia*. j

3. Pasado el plazo que se acuerda, 
por oí articulo 1. ° de esto decreto »e 
considerarán nulas y sin valor ni efec
to alguno todas las denuncias de cam* 
pos de pastoreo á que el mismo articulo 
se refiere, cuyos interesados no hubte* 
sen obtenido titulo da posesión espedi
do |»or el Gobierno, A que no hubiesen 
acreditado el impedimento legitimo 

-que tuvieren para verificarlo, según se 
previene en el articulo 2. °

4. Los terrenos quo resultasen val 
dios por reversión al fisco, en los ca 
sos á quo so cónlrae el articulo que 
precede, >erán denunc.iables '’on arre
glo á la ley de 14 de Muyo de 1833 ;
jal efecto se publicará oportunamente 

por la Secretaria del Ministerio de 
Hacienda una relación do ellos, con 
espresion de sus arcas y los parages 
en que evtubieren situados.

5. Comuniqúese: circúlese por el
Ministerio respectivo á todas las aufo’i «« V7y3i¥F1!X»r<
ridadns pal ilion s y civiles de los Dei SK Sf
psrtamentos de la campaña 7 fíjese!Tlfif NA nogra como de 30 nñ™, mas ó me. 
por el término de sócenla dias en todas’ u nosswbe lavar, planchar, y entiende 
las-oficinas de Policía, en todos °oC-°C,<?a¿
Juzgados de Paz y en 'odas las Parro 1 
quina de los mismos Departamentos ; 
pubbqueso en ol Universal por sesenta 
días consecutivos y -dese ni Registro 
Nacional.

ORTBR.
Juan Marta Pbrbz,

D

¿viao

AVISO INTERESANTE.

HABIENDO llegado recientemente ¿I 
ludia el Sr. D. PARLO CAVILLOTI 
profesor <16 Farmacia, munido de los

Ínterin que vaya tomando práctica en elidió 
na del país, para después poder presentar sus

mas filantrópicos, hácia ol bien de sus seme
jantes.

Los precios do la medicina, serán en la 
siguiente proporción——

Vomi-purgante.................1 real onza. 
.1 y medio rs 
.2 rs.
.2 rs.
.2 y medio rs.1

Purgante del 1er. grado.
Dicho del 2. °
Dicho del 3. °
Dicho del 4. °
ni 4— Manuel de Aráucho.

id., 
id..
id...

id. 
id.

JkL* PUBLICO

DT, AJENTE DD
NEGOCIOS DE CAMPAÑA

Hace saber------
UE tiene osu diapomo uoioisretas, que 

\%rfletavá para en aleso n ¡era punto» de la Re- 
pública: v se encarga con prontitud de poner 
en cualquiera destino de e-tc Estado ó fron

tera drl Brasil lae comunicaciones que se quie
ran mandar por expreso de confianza.

Tiene orden de comprar y vender varias ca
sas y sitios en Montevideo y pueblos decam
paña.

Manzanas y polares en la nueva ciudad y 
pinza del nuevo Mercado.

Un sitio con 4 habitaciones de. madera y 1 ca
silla. Chácaras, quintas, ó terrenos para esta 
blccerlas. casasen Extramuros, v una excelen
te en la A<niada. Estancias y buenos campo» 
oara establecerla?. Islas, ganado vacuno, parr 
“í abasto, saladero y de cria.----- Id. lanar y ca
ballar. Galeras, coches, sonancias, carretas y 
carretillas, muías, buena cria de merinos y pn 
ra padres* !

Atahonas y una IXbricanara hacer íabon 
Campos en enfiteusis, criados v c-hdas 
Campo? en la Provincia d<‘ Frr»’-e-Rioa 
Barracas que también se alquilan '
50,000 ladrillos '

Toma y dá dinero a interés, y ganado d<| 
cria medias.

¡OJO!
Servirá de anoderado en pleilos, denuncias’ 

do terrenos, dará letras pagaderas a la vista' 
rn loe pueblos de la campaña; se encarga de 
hacer cobrar en cualcsquier punto de la Rc- 
núbl’Ca. Toma en arrendamientos campos, y 
algo de lo que vende lo hace a plazos, por po 
liza? 6 a cambio.

Vende una estancia cerca de esta ciudad, ya 
' otra en Olimar. ’ 3
’ Por filtimo ofrece al publico sus scr-j

vicios en la inteligencia que se ocupa de todoM 
cuanto se le encarga y Jo sea posible desbm i 
neñar, en cor. tirándose en su oficina «rila en cli 
oorton vie;o. La? comunicaciones que se le¡ 
dirijan serán gratis. ,

Manuel Correa.

La España bajo el poder arbitrario i¡ir ,,
da la congregación apostólica, 

Lecciones de ortología y prosodia, 
Sistema de la moral, 
Vidas de españoles celebres,

JLzbi

AVISO AL ?UBL"OO. B
■plNla botica de Don FERNANDO SE-J 

RON y Ca., calle de San Pedro No. f H 
■ frente a Don Luis Lamas — Se vende la 

Medicina curativa de Mr. Le-Roy de la últi-H 
ma perfección— “
El ¡vomitivo á............... ,.50 rs la
El rurgante No. 1 0 «4.100 id 
El No. 2°..................... 100 id
El No. 3 ......... .. ..........100 id
El No. 4 o......................200 id
TAMBIEN—se halla en dicha botica 

¡doras orientales,

onz¡> 
id 
id 
id 
id 

___í’ ’-i las pil- 
purirante excelente contra la
' r varios médicos de esta

•..doras OTiemaieF, puru<m 
lUscarlatina aprobado por 
ijRepúbMca.
’j IDEM—La PAN ACRA ORIENTAL.

Historia de Thon Monre, i
Regicida de Carlos l de Inglaterra; 
Moral Universal, >
R< sumen histórico de la Revolución n'»;. 

de Megico,
Artede sembrar,
Química en 26 lecciones, 

enio dol cristianismo. 
Cementerio de la Magdalena, 
IllMoria griega, 
Carlas do Lord Chesterfield A Slif 

hijo, Rebelión de Curucas. 
Contagio Sagrn-tn.

POESIAS.
Colección en (irosa y verso de los 

mejores autores Españolos y la- -i 
tinos,

Ensayos de la literatura española,.
Ensayos poético», 
Las-Ruciadas de Camoens; 
Poesías de Salas, 
Poesías de Quintana,' 
Parnnso Oriental, 
Retorica de Rlair, 
Un paso en el Pindó, 
La Araucana do K. T,, 
Fábula» de lriarte, 
Poesías de Iglesias, 
Poesías do Moratin, de Cienítiego. 

do Arriaza, de Gobeo, de Ana- 
creon, y de Melendez. 

NOVELAS.
Nuevo Robinson, Natches, 
Galería Fúnebre, El Pelayo, 
Aventuras del Telemaco, 
El Emilio, Persites y Si ismunde, 
Luisa y Emilia, el hombre orijirinl 
Clementioa 6 el triunfo de uua mu-, 

ger, Luisa ó la Cabaña, 
Jorusolen restanrndu, 
El compadre Mateo, 
Voladas do San Petesburgo, 
La poderosa Themis, 
Julia 6 los subterráneos, 
Corma, Cuentos de la Alhambra, 
Manual de Señoritas, 
Heroe de Avisinia, 
El castilla negro, el Joven René, 
El Subterrnnon habitado, - 
El picaro de opinión, CeliayRosa,' 
Xicotencal, El fiol Polaco, 
Espejo que no ftdula, 
Pablo y Virginia, Clara Ilarlowo, 
Obras completas do Mistris Botinot 
Viages de Enrique Wanton, 
Adelina en lu Selva, 
Rodrigo V Paulina, los apotidae, 
El peregrino, ol Joven Salvaje, 
Novelas de Corvantes, 
Guzman de Alfarache, 
La Calatea, Carolina y Amelia, 
El anticuario, Ivanboo, Rob-Roy, 
Lo» Puritanos, Quiniin Durward, 
El Eusevio, El Pie do Frasquito, 
Id. Turcas, Id. Persianas, 
Rosa 6 la Niña Afcndiga, 
Mr. Bollo, Los Mártires, 
Y otras muchas novelas de mérito, 

xcclentü surtido do libros de devoci- 
jon, Libros en blanco y obras da Me
dicina y Cirugía.

PAPEL «FasV.MMV

S'ATOXWíSi»
rw A administración principal de calos rs*- 

mus previene que no ndmitirá, en pago 
le Patentes, de Sellos, ni de Alcabalas, rnoné- 
la ninguna sin préniio; es decir, pesos esputo* 
'es sin columnas, monedas de cinco francos," 
ú sus , fracciones, pese'tas, reales, ni medios 

calle do San Luis No. 149, esquina nombrada'receptora no quiere recibir ninguna do estos 
dol Padre Saúco, frente á la barraca de D.* monedas; y las han rechazado ya cn los pa 
Pablo DupIcMÍí, «loado hallará con quien. K"" 't,'e lo» Rcm.ladore. him hecho rn loa ,nr» r , - Mea ele Febrero v M,rm —No avian nnm «vitartratar. m 16 3p

SS*. de la Comisión de Cuentas de la If. C.l 
de Representantes, D. Francisco Cortina,] 
D. Vicente Vázquez, y D. Ramón Masint.] 
Nada me toca que decir en el artículo No.

110, sobre el documento No. 860 analizado por 
Vds. é impreco cu el Universal de 9 «leí cor
riente sobre la comerá de harina? que por mi 
conducto hizo e| Ministerio al Sr. D. Diego 
N<»ble, ni sobre si ganó ó perdió sin conocer 
■a inversión de este artículo.

Nada tamp'icoen el artículo 111. documento 
No. 975, por la cuenta que presenté autorizada

Pei"(’*í“-do ¿ i
guientes: Poinetas dé carey caladas y do talco! 

slií la última moda con caracoles al aire, á me u 
rlnos precio que las quo se anunciaron ante j 

- .. „ x • * . Eriormento, por hnborso comprado mas baratosí".n>"'orml.-Somhr<.rn, n'gro. do c.ntor á

SI® vww»

LA chacnra del finado D. Juan Benito 
Aguiar (en Toledo) .• el quo la quiera 
comprar véase con su dueña que vive en 

la propia casa. m j

• XO. N/O, !>or 1>* UHVllia liliv Hi«o' .... uu../.
ior los SS. Vázquez y Cintro fecha 2 de Sc-U' 
tiembrfe; ni en ha que en lo? arríenlos 112 vi] 
I ‘3 j)or los documentos Na?. 972 y 1039pré-I 
?enie por cincuen'a tr il pesos negociados cj*7< 
letras del Sr. Montero, y por otras cantidades^ 
;uc enteré eu Tesorería de los SS. Vázquez yli 
Castro, en letras. . , . f
inis cuentas muy claras no pueden tener re-j 
•>arn alguno, ni han merecido otras observa-' 

'a comisión dc^rno y medio^por^ ciento que,

OJO AL AVISO. ’
COjN la callo de San Gabriel No. 98, tiendní 

mercería conocida con el nombre dej

(cuatro y medio pcsopiino— Pañuelos do corn-joaro a:<rni’n, niowi invicvivv ... ... - ,.. , •
•iones do Vds. que me interese esclarecer quejbray de lulo á 13 y 14 re. uno — Guante* <lr[

icabrel illa del mejor gusto para «añoras bordo.|
Para tratar ocurroso Ca-^cargo, según dice el artículo No. 111, y la d«*i|do8 á 6 reales el par— Poñueloa de soda pnra| 

lo de San 'Francisco No.4G. m 4 * ““

_ JUAN ni ARIA rBRRZ.Iy yNA Sw blAica Biloca, .lesea tomar nn
” b r I n:fi" pnra cr’ar cn 9u cas,a’cs m,,y8an!i

ra 7*, , .*« j__• _ . .. o y tiene buena leche.—La persona queE N ,r.nja. dol Jano, o rocíeni llega-"rt|^c J,rIo 1H.lIrra „| Cordón al la<io <lo la <L»
dns; a« hallan de venta en la Fábricailde D. Francisco Vidal, en una casilla nueva de 
de Cigarro* del Sr. PANE35, en lajinadcra, que encontrara dicha Señora. Ab 30—

-oallo do San Felipo Núm. 31. M 19—

A VISO _
E venden los siguientes muebles do unajlfj 
familia que se ausenta de la Capital. I 

1 docena do sillas de estrado dora- 
.daa con asiento deentorilla y sin uso l

1 id. de madera en buen ostado
2 mesas do nrriino do caoba bronceadas
1 id. con tocador
2 
.1
1
1
4
1
1
1
2
4
2

^4 E vene 
Camili;

03 HA HUIDO-
kN negrito de edad de 13 años; sus señales 

. - son poco polo, oios grandes, nariz fina, y 
laico extraño en ej modo de caminar: su vestido
‘.ca oolor bronce de paño y ca!zon de mczclilla 
^aplomado; quien lo nalle en la imprenta daran’ 
tazón. EU *|m. 4.

nedio en las domas.
En la primera Vds. oadcccn una crasa equi- 

Í«-ocacM>n, y de no a la pruébame remito. Yo 
•stoy pron'o a demostrar a Vds. con la misma 
cuenta lo inexacta de semejante observación 
Gis». Con nn poco de atención Vda. hubie 
-to viato qne la cuerna une Vda. dicen aer <le 
3450t correspondo a 59,4508 negociados en 
letras; pero ésta no es culpa mia.

Por lo que corresponde a la 2 a de q'ue en 
mis otras cuenta? he cargado medio por ciento 
de comiaion, estoy mtiy conforme, porque esto 
qc me ha permitido y aprobado que asi lo hi
ciese por haber descontado por cuenta del Go l 
bierno grandes cantidad' s cn letras a uno y 
cuarto por ciento mensual, cuando e| Gobierno I 
oropoma las mismas letras a uno y tres cuar-U 
¡os dedesouento. 0

Véanse et-as mismas cuentas de donde Vds.ll 
deducen esas o1»ervacioncs y cn las que des jl 
embolsé algún dinero, pues no hnbrá un solo 
individuo en plaza que diera halreilas descon
tado a menos de uño y medio por ciento men
sual. Saluda a Vds. su atento servidor—

° Cay taño Regalía.

Iel cuello á 8 reales uno—Paños para el rostro! 
do hilo á 8 y 11 reales uno—Sillas con asientoU 
do paja á 26$ docenn—Condoleros de platina 

uá 15 y 20 ra. ol par—Medias de algodón blan- 
|cas para niños á 2 y medio rs. ol par, y por' 

;i docenas á 26 rs—Pólvora pnra cazar superfina 
I (¡9 rs. libra—y otros ortícu'os quo se ofrecen a 
J un precio sumamente equitativo.—En la mis 
>¡ma casa se admiten todo clase »!o compos 
' turas en peinetas, seguro que nada omitirá el| 

I interesado pnra complacer* á lo s que lo hon- 
,| ren con fu confianza. m 13 30c

SB V3ND3 I
oiga destechada de tapera sita en el

Cordón una cuadra distante de la Canilla 
conocida por D. Francisco Urc!, tiene 10 varos 
de luz con sala y aposento, 69 varas de fondo 
y un corralón de material que le falta un pe' 
lazo. Fique se interese ocurra a la Aguad 

casa del Sr. Ocampo.

cornudas de caoba lisas 
id. de id. broncoada
ropero de caoba nuevo con cajonos 
aparador de caoba nuovo 
cuadro* dorados 
mesa grande de comer de madera fina 
armario do pino grande pintado 
mesa do caoba de cuatro piernas 
persiana» pnra vontanas grandes nuevas 
rinconeras do caoba 
mecheros de platina

2 floreros completos
Y otros varios útiles para oso de una fami-l 

• ]¡B.—Darán razón en el Meritorio calle de San 
■Pedro número 1(12, 4 a la calle de S. Carlos* 
Ho 259. ___________________________ |

AVISO
^E vende un negro sano é inteligente en la 

labranza, e que ae interese por él ocurra a 
esta imprenta quedaran razón.

2?, 'JJ'E'BS STISX» 
OCULISTA MECANICO.

H/Kn UE hace y compone toda clase de anteo- 
R jos, vivo en la calle de San Felipe 
jNo. 148.

AVISO AL PUBLICO.

SE acaba de abrir una Fonda cn la esqui-^ 
nade la calle <le San F<4ipe,donde se da-H 
ra de comer a) mejor gusto, y se toma al-ir

AVISO AL PUBLICO.
N la barbería do D. Pedrp José Lino 
calle de ««n Carlos, bajo los altos del 
Sr. Arragn, se vendsn y también ae 

-•plican Sanguijuelas wciea opadas do ~ 
topa (te suportar calidad Mayo 1

gunos pensionistas al mes.—Las persopas qw 
pisten asistir pueden estar persuadidos que 
quedaran satisfechos del servicio, buen trato y 
gusto de la comida, m. 2

BnE,rp
19—ÍEi

SE 4LQEHA 
pTO^NA habitación con armazón, propia para 
I 'La negocio, '5 tunda en la calle del muelle' 
ín la cigarrejí* número 31 dajau razón, a. 30

I al vvmaí o.
VTUÜUARDO KKETSCIIMAR, antiguo 

, «4*4 Agrimensor e Injeniero Civil, cm 
I plendo en Snn Francisco de Paula, habiond» 
lobtcnido el correspondiente pormiso del Su 
[lierior Gobierno, para poder ejercer su pro 
llfesion en todo el territorio do cata R^públi 
Oca; tione el honor do ofrecer sus servicios 6 
¡reste respetable público, en los ramos de 
mensuras’, arquitectura, trabajos hidráulico? 

|y construcción de puontes y camino* públi 
Icos; lisongeandose que la practica quo ha 
tenido en todos los ramos indicados desde 
muchos años, lo pone en ol caso de podor 
«ervir á la mas completa satisfacción do las 
personas que quisieran honrarle con su con 
fianza; prometiendo tde ms la mayor exac 
lilud, y brevedad en el desompeño do sus 
trabajos.

Los Señorea que deseen ocuparlo se «revi- 
rún ocurrir á la Sala de Comercio, calle de 
San Pedro Número 80 en donde hallaran 
con quien tratan

V LOS CJLNBS
DE BUQUES.

SE vende muy barato 12barriles de carne 
sa’odn. Los SS. que gusten comprarla, 
pueden ocurrir a la casa de D. Leonardi I 
Bnone No. 28, calle de San Joaquín. A '¿3—i

VVINDB
YF^N A carrol illa do hiten uso con tres mu 

las mansas superiores con bus arreor 
correspondientes. Quien so intorese on su

w *-<' OÍ4X. ,// UVVM7/M,», //C«c tus, rcuica, 711 7711UIU9
compra véase con bu dueña quo vivo en no tengan columna* ¡ porque la Tesorería

s; y las han rechazado ya en Iob pa 
|(>a Rematadores han hcclio en los nica] 

es de Febrero y Marzo. — Se avisa para evitar 
tropiezos y cuestiones. —Montevideo, 5 de 
Abril de 1936.

, AVIDO AL PUBLICO?-
i en latín por S* E vende la confitería sita en la calle de 
— Segunda im Wl San Gabriel No. 3D, tiene todos loa útts 
írln una rtr>vnfnB K—’ ’ ....

TRADUCCION.
Ia3 Jaculatorias para pedir a Dios n<

libre de la peste, escritas en latín
ÍZacanaa obispo de Jeruaalen.- —— .... „ —.. ..... H»

.Opresión en la que so ha añadido una devota! ' les y óoni<Mlida<’es ncresariafl para po-i 
Irogativa al glorioso San Roque, nbogadode lander trabajar: os SS. que se interesen en ati i 
'linéate.----- Se halla de íventa en la librería deíjeompra pueden verse cun flU dueño que vív
Hlornandcz, oalle de Sui Gabriel 63 ab. 51 vn Ja zuuiaa c^nfitcc mayo ydlornandez, oalle


